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1.0, agotu la vía gubernativa, pudiendo Jos qUe ~;e consideren
édcctados por dlu interponer recurso de l"t'j;()sición, previo al
cCllLc':¡cioso,-\(L,é\nistn-,tivo, en la forma, requi"itu~, y p!H/OS so
iiaimlos en el artículo 126 de la Ley de Procedimicnio Acimi
nisim1jvu do l7 de julio de 1950, en armonía con el articule 32
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, n~:wl:td-:;ra

do la JUrIsdicción Contencioso-Administrativa.

Lo fIuO comunico a V. I. para su conocinÜünlo y efectos.
Dios gunrde a V. r, muchos ai'í.os.
lvladrid, 15 de noviembre do 19n.-P, D" el Subsecrcl,-lI"¡<),

Virg.iii ü O{¡éitC Gil.

Iln-;o. SI Din'cü;r del Instituto Nacional para la Conservación
de la i\aturaJeza.

üUDEN eJe 15 de noviembre de 1072 por la que se
aprueba la clasiiicación de las vías pecuarias exis
tentes el1 L' término múnicipal de Juviles, provin
cia Qe Granada.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
dc las ·vic.¡s pecuarias existentes en el término municipal de
Juviles, provincia de Granada, en el que no se ha formulado
reclam"ción o protesta. alguna duranto su exposición pública,
siendo fa'iorablps cuantus informes se emitieron y habiéndose
cumplido todos los requisitos lE'galos de tramiUtción,

"istos los al"lículos l.0 al 3. u
, 5. U al 12 y 23 del Reglamento

df; Víns Pocueu'ias de 23 de djciembre de 1944, en relación con
los pertinent.es de la Ley de Procedinúento Administr:lüvo de
n de julio de 1951\,

Este Mini:"lerio, dp acuel'do con la propuesta de la Sección
c.],:; Vías Pecua,'ius o informe de la Asesoría Jurídica de este
In-sLituto, ha rCSlI( !lo:

Primero.-Aprobnr la cla~ific[\ción de las vias pecuarias exis
tentes en el Umnino municipal de Juviles, pl>üvincía do Grana
da, por l<'l que se consideran:

V/as pecuarias necesarias

Cordel de I;~ Cruz do Berchules.--Anchura. :17,til Jl1e~.rüs. co
rrespondic'])c!<1 fl pste térrnino la mitad de dicha anchura.

ColHda de La LomilJa.-Anchura, lO metros

Vías pecuarias eXC'3sivClS

Cañada real del Cerro Quemado al Cerro RedondO.-Anchu
rOl. 7.5.22 111l'lrUS, que se reduce a vereda d') 20,89 mctro$, qUG
dunúo un sobrante enuienable de 54,33 metros y teniendo en
cucnta que discurro sobre la linea jurisdicciun~li con el tér-
mine de CusturHs. .

El recorride, dil-ección, superficie y demás cafacteristicas de
Ja~; antedichas vias pecuarias figura en el proyecto de clasi
ficución redactado por el Perito Agricola del Estado don Ma
nt¡e/ Gónwz de las Cortinas, cuyo contenido so tendrú ¡..JTesente
en todo cuunto las cfecle.

En aquellos tl,llllOS de las misma,:; afectados por sit'-laciones
!,t;pográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tie1l1jJo Ul CC1uces fluvial('s o situacjone,; de derecho
previstas en el articulo ,;egundo ekl R8giamcnt,o de Vws Pe
cuanas, su H'lchura queda!':_l dcl'ini(ivnnwHte t'ijada al practi
carse su deslincle

Sogunuo,--LSlil n"'Dlución, que se publicanl en el .,Bolelin
Oficial eJe] E:~i:':-h;" y t:8 la provincia para gC'n(~ntl conc'("imiell~

tü. agota lit v!a gul)ernativa. pudiendo los que se consideren
,\J'ectados p(Jr clla interponer recurso ric reposición, pn;vio n]
cO!1!encio:io·aJm~niSlrativo,en lu forma, requisiws y pla¿()s se
htii;tdos en el a[UcuJo 126 de la T.ev de Procedimiento AcJJlJi
ni';!rativ<.l do 1'i de julio de 19Gi3, c,n nrmonía con 1'1 anícul'l ,')2
.\. :,iguien1C5 dI.' Ir, l.l'Y de 27 de dicit.'l11bre ele L:1:_;I_), l'cg"lIladont
de la Jurisdiccjón CúntcncLoso-AdministratÍ\a.

Lo que comunico a V. 1. P:lnl_ UJ conocimientu y decto,;.
Días guarde a. V. l. muchos atlaS
Madrid. 1;", ele noviembre de 1972.---P. D" el Subs8CrCLlrl0,

Virgilio Ol'íate Cil.

Jllll0. Sr DiIP('[.:r eic'! lnslilllto Nnc:onal para la Conservación
de la l"HILlrul(~/'a.

Ol\.Dr.,y ele 15 de noviembre de 1972 por lit qlie se
u¡)nLba ia c!nsificel'icln de /U3 vio,'! pecliaríub' exis
te¡¡,es en <Ji térmíno municipal de Daro[es, p¡-vvin
cía de Gi"OlI(Hia.

Ilmo. SI'.' Vislo el oxpeciiente :-:eguido pura la CLlsificación
de [;:¡s Vla'_; j.wClIHrias existcnlcs en el t.érmino rnuni,:-:ipnl de
LD!'();~'S, provine;'_, de Grallad:l, en el qlie nD ~:i~ ha fOl''11Uiado
reclarn;1ciól1 o 1)o'o1<.:sla alguna durante "u t,xp(hi¡:lún al pu
blico, siendo fnvorables cuantos _informes be elllit.icrüll. y ha-

l}itíndosc cumplido t.odos los requisitos legales de tramitación.
Vislos 10''; élllicuios 1." al " 5." al 12 y 23 del Reglamento

do Vias Pec'.lanas de 2:; do diciembre de 1044, en relación con:
los pertinenü's de lu Ley de Pr·o(:cdimient.o Admjnistrativode
17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con lH propuesta de la Sección
d(~ Víus Pecuaria" e informe de la Asesoría Juridica de este
jn~Ulu\o. ha n~Sll(:JtC':

Primero ~AprobHr la clasHicación de las vías pecuarias exis
lentes en el t'~rmino municipal do Ltlroie.c;, provincia de Gra
nada, por In que se consideran:

Vias pecl~arias necesarias

CaííC\ci;¡ roal de Ugíjar a AldeirO.--AnchuI'a, 75,22 metros,
cOl'rcspcI1(Jiünd,¡ a este U~rll1ino la mitad de dicha anchura.

Ven!da de Cherin a ia Sierra Nevada.-Anchura, 20,89 me
t.ros, m::c2pfo on el tramo que discurre sobre la linea -jurisdic
CÍonal con el h~rm ino do Bayarcal, en que tendra la m;tad de
dicha anchura.

El recorrido, dirección, superficie y domas características
de las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de cla.
sificación redactado por el Perito Agrícola del Estado don Ma
nuel Cómo7- de las Cortinas, cuyo contenido se tendra presente
en todo cuant.e las decte

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraoioncs por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el artículo segundo. del Reglamento de Vías Pe~

cuarias, su anctlllra quedará definitivamente fijada al practi
carse su deslinde.

Segundo. -Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado. y de la provincia para general conocimien
to, agot.a la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren
afectados por eJla interponer recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, en la forma. requisitos y plazos se..
ñalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, en armonia con el artículo 52
}' siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora.
de la Jurisdicción Contencioso-AdministraU'/a.

Lo quo comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos años.
Madrid. 15 de noviembre de 1972.-P. D., el Subsecretario.

VirgiJio Oflate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de ]a Naluraleza.

ORDEN de 15 de noviembre de 1972 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el termino municipal de Gueiar-Sierra.
provincia de Granada.

Ilmo. Sr.' Visto el expediente seguido para la clasificaciÓn
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Gucjar-Sierra, pruvincia de Granada, en el que no se ha for·
mulada reclamación o protesta alguna durante su exposición
al público. siendo favoI'a:)lcs cuantos informes se emitieron
ji habió.'1dose cumplido todos los requisitos legales de trami~

tación.
Vistos los articule:, 1.0 al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento

de Vías Pecuarius de 2:3 de diciembre de 1944, en relación con
tos pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio do 1958,

Est.e t",1jnislcrio, de acuel'do con la propuest.a de ]a Sección
d,) Vías Pecuarías n informe de la Asesoría Jurídica de este
Instituto, ha re~iU('lto:

Primcro,-···Aprobar la ch¡sificación de las vías pecuarias exis
!.entes en el tt~r:llino municipal de Guejar-Sierra, provincia de
GrnllHdn, por la qll8 se consideran,

Vias pecuarias necesarias

Cur,J.d~J real dc Quenlar o de La Pesa_
CaJl:~d!;j, real de .lores del Marquesado.
Canada roal del COllRdo de las Sabinillas.
Callad"l n'o.;l do La Zubia.
Cañada real de El Purche
Cañada real de Los Vacares.
Est,ls seis cai'iadas con una ünchura de 75,22 metros.
Verccl,i de La LOina de los Jarales.
Vercd.'J del Coihdo de la Gibna.
Vereda de Sun Juan.
VC¡'cc]¡¡ dc La F1Jen~e del Barrio AIIo.
Vereda de Los Papeles.
VerecLt de Alguacil.
Verec!U'del Barranco de las A,1imas
Esta:> siete veredas con una anchura de 20,89 metros.

El recorrido, di,-ección. superficie v demás características da
las unledicllas vías pecuarias j ¡gura 'en el proyecto de clasifi
cacíun n;(h\cl,ldo por el Perito Agrícola del Estado don Ricar-
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ORDEN de 14 de noviembre de 1972 por la que se
autoriza la instalación de una cetárea con tuberia
de agua de mar.

Ilmos. Sres.: Vist.o el expedie.nte instruido a instancia de
don José Martinez Díaz, en el que solicita Ja correspondiente
autorización para la instalación de una cetárea en terrenos
de su propiedad, con toma de agua de mar, en Castropol,
proximidades de la ría del Ea, distrito marítimo de Luarca,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Pesca, ha tenido a bien otorgar la correspondiente autoriza
ción administrativa en las condiciones siguientes:

Primera.-Esta autorización se otorga por el plazo de diez
años. prorrogables a petición del interesado. El emplazamien
to y obras a realizar se ajuslar{ll1 al proyecto, pudiendo dar
comienzo fi pRrtir de la ferha de notificación de esta Orden,
debiendo quedar terminadas en el plazo de un año.

S(·guncül.-~El titular de esta fH1tori7ación viene oblígado a
consn\"(·jr las obras en buen eslaJo y no podrá dedicar la
in~;jala(ión a uso distinto de los propios de este tipo de es~

tablecimicntos. marisqueros, no pudiéndose t.ampoco arrendar,

Resultando Que dispuesta la modificación de la clasificación
dt, las vías ppcuarias en el término municipal de Pad'.ll (Gra
nada), se procedió por el Perito Agrícola del Estado don Ma
nuel Gómez de las Carlinas a redactar el oportuno p,·oyccto,
que fué remitido al Ayuntamiento para su exposición ¡::úbl¡ca,
habiendo sido devuelto con la recJamaci:';n pre:;entada por'
don Antonio Garda Martín y los informes favorables de las
autoridades locales;

Resultando que por el señor Ingeniero de Víar Pecuarias
se propuso fuera ésta aprobada f.egún había sido redactada;

Resultando que por la Asesoría Jurídica de este Instituto se
ha prestado conformídad con la propuesta de la Sección de
Vías Pecuarias. ,

Vistos los artículos 1.0 al 3.° y 5.° al 13 del Reglamento de
V jas Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Orden ministerial
de 23 de abril de 1969, en relación con los pertinentes de la
Ley de Procedimiento Administrativo de ]7 de julio de 1958;

Considerando que la reclamación form.dada por don Anto
nio García Martín no puede admitirse, ya que los· informes de
las autoridades de Padul son terminantes en el sentido de que
b modificación de la vereda del camino de Motril no afecta
a la propiedad del reclamante; .

Considerando que en la tramitación del expediente se han
tenido en cuenta todos los requisitos legales,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la bccción
de Vías Pecuarias e informe de la Asesoría Jurídica de este
Instituto, ha resuelto:

Primero,-Aprobar la modificación de 1a clasificación de las
vías pecuarias del término de Padul (GrarIHdal, por lo que se
refiere a la siguiente:

Vereda del camino de Motril.~Que de 20,89 metros Se re
duce a ocho metros en el tramo que afecta a la Urbanización
Valle del Puntal. de unos 1.000 metros, quedando un· sobrante
enajenable de 12,89 metros.

Las caracte:isticas de esta via pecuaria figuran en el pro
yecto de modificación de la clasificadón redactado por el Pe
rito Agrícola del Estado don Manuel Gómez de las Cortinas,
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecte.

Segundo.-Declarar' subsistente la clasificación aprobAda por
Orden ministerial de 23 de abril de 1969 en cuanlo no se (·ponga
a la presente modificación.

Tercere.-Los terrenos que resultün excesivos no podrán ser
objeto de disposición hasta tanto se proceda a su enajenación
en forma reglament.aria.

Cuarto.~Descstimar la reclamación formulada por don An
tonio Garda Martín por la razón expuesta en el primer con
siderando.

Quinto.-Esta resolución, qUe se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y de la provincia para general conocimien
to, agota la vía gubernativa, pudie'ndo los que se cOI'.sideren
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos se
fiaJados en el articulo ]26 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, cn armonía con el artículo 52
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1'956, reguladora
de la jurisdicción contencioso-'administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I. muchos años,
Madrid, 15 de noviembre de 1972.-P. D .. el Subsecretario,

Virgilio Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

do López de Merlo, cuyo contenido "':' ll'ndr:'¡ presente en todo
euante las afecte.

En aquellos tramos de las mismas ¡jfcclados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por 2\ trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de deI'echo
previstas en el artículo segundo del Beglamento de Vías Pe
cuarias, su anchura quedará definitivamente fijada al practi·
carBO su deslinde.

Segundo.~Esta resolución, que se publicará en el «BoleUn
Oficial del Estado» y de la provincia para general conocimien
to, agota la vía gubernativa, pudiendo los qUe se consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo. en la forma, requisitos y plazos se
ñalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, en armonía con el artículo 52
y siguientes de la Ley de 27 de diciem bre de 1956, reguladora
de la Jurisdicción· Contencioso-Administratha.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de ]972.~P. D., el Subsecretario,

Virgilio Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 15 de noviembre de 1972 por la que se
aprueba la dasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Cherín, provin
cia de Granada.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de la svias pecuarias existentes en el término municipal de
Cherín, provincia de Granada, en el que no se ha formulado
reclamación o protesta alguna durante su exposición pública,
siendo favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose
cumplido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 1.0 al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento
dE'- Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1914, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo pe
17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo Con la propuesta de la Sección
d·,' Vías Pecuarias e informe de la Asesoría Jurídica de este
InsUtuto, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Cherín, provincia de Gra
nada, por la que se consideran:

Vias pectwrias necesarias

Cañada. real de La Erílla del Cura.-Anchura, 75,22 metros,
excepto en los tramos en que discurre sobre la linea. jurisdic
cional con el término de Ugijar en que ·::endrá la mitad de
dicha anchura. '

Vereda de Cherín a Sierra Ncvudu.--Anchura, 20,89 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características
de las antedichas vías pecuarias figura. en el proyecto de cla~

sificación redactado por el Perito Agrícola del Estado -den Ma
nuel Gómez de las Cortinas, CUyo contenido se tendrá presen
te en todo cuanto las afecte.

En ~q.uellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topografIcas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
prev~stas en el artículo segundo del Reglamento de Vías Pe
cuanas, su anchura quedará definitivamente fijada al practi
carse Su deslinde .

.S~gundo.-Esta resolución, que se publicará en el "Boletín
Oflclal del Estado» y de la provincia para general conocimien
tG. agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren
afectad~s por ella interponer recurso de reposición, prf:vio al
~ontenclOso-administrativo,en la forma, requisitos y plazos s~
n~lado: en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nIstratJvo de 17 de julio de 1958. en armonía con el articulo 52
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

LC? que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. 1. muchos años.

. M.a?-rid, 15 de noviembre de 1972.-P. D.. el Subsecretari')o
Vlrg¡]lO Oñate Gil.

fImo. Sr, Director del Instituto Nacion::11 pella la Cons(>(vacíón
de la Naturaleza.

ORDEN de 1.'5 etc noviembre de 1972 por la que se
aprueba la nl(~íficación de 10 clm;ificación de la.~
vias pecrtario,s existentes en el término municilNI
de Padul, IJrovincia ele Grarwda.

Ilmo. S ,: Visto el 8xpedk>nte seguido pflrf1 hl modificación
do. la clas ficación de las vías peCuarias existentes en el tér
millo mun cípal de Padul (Granadal;

MINISTERIO DE COMERCIO


